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KRAPP S.A. 

Guayaquil, Marzo 8 del 2017 

Señor 

OSCAR JOSÉ ORRANTIA MORLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía KRAPP S.A. en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de 

la compañía por el lapso CINCO AÑOS, contados a partir de esta fecha cn 
—- 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá a usted ejercer las atribuciones y deberes 

establecidos en los estatutos sociales y en especial la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía en forma individual 

La Compañía KRAPP S.A. se constituye mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero, Ab, Marcos Días Casquete, el 15 de Abril de 1985, quedando inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de Mayo de 1985 

    

    

  

Atefftamente 

r. Ignacio 

Secretario 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía KRAPP $S.A., y declaro que me he 

posesionado en esta misma fecha, Guayaquil, 8 de Marzo del 2017 : 

ll (- 
OSCAR JOSÉ ORRANTIA MORLA o 

C.C. 0908836877 t 

Dirección: Km. 14,5 Vía a Daule | 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 

ENDE 

NUMERO DE REPERTORIO:13.214 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:08:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente,.de la Compañía KRAPP S.A., a 
favor de OSCAR JOSE ORRANTIA MORLA, de fojas 13.180 a 13.183, 
Registro de Nombramientos número 3.613, xk 

ORDEN: 13214 

AO DODELARPOOD JA 

PIPLUXADRVARNDDPDS 

AA VAS HUOVACOUASAS 

DOCE DEPTANTON GUAYAQUIL IO PALELYUDIDUAGOdA DELEGADO 
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Guayaquil, 04 de abril de 2017 

“ 

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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